
Biblioteca y Reforma educativa 

Las bibliotecas en la propuesta de 
diseño curricular para la Reforma 

En la recién aprobada Ley de 
Ordenación General del Siste
ma Educativo ha sido presen-

tada como un elemento 
fundamental la propuesta de 
un nuevo currículo para las 

etapas infantil, primaria y se
cundaria, la ampliación de la 

escolaridad obligatoria o la 
ordenación de la educación in

fantil, junto a otras medidas 
relacionada con la estructura 
del sistema o con mejoras en 
la formación del profesorado, 
en los servicios de orientación 
Siguiendo a Coll (1987) podriamos 

considerar que el currículo que disefta la 
administración educativa debe explicitar 
las imenciones que gufan la intervención 
educativa en las escuelas y proponer un 
plan de acción para que los profesores 
puedan llevarlas a cabo. Por eso el currf
culo tiene que definir qué es lo que va a 
ensefiarse en las escuelas, cómo y cuán
do hay que enseflarIo y tambi~n qué, có
mo y cuándo va a evaluarse. 

El pasado afio, el Ministerio de Educa
ción y Ciencia presentó para debate un 
completo documento que recoge, entre 
otras cosas, el Diseffo Curricular Base 
(DCB) PQta las etapas Infantil, Primaria 
y Secundaria Obligatoria. Aunque puede 
sufrir modificaciones (de hecho, la ley 
aprohada prevé la elaboración de unas 
ensefianzas mínimas y unos criterios de 
evaluación por ciclos que no están in
cluidos en esta propuesta), la naturaleza 
de este currfculo y el contenido de sus 
elementos esenciales no parece que vaya 
a sufrir grandes cambios. 

Sin adentramos demasiado en las no
vedades que presenta este disefto curri
cular con respecto a los anteriores 
planes de estudio, sf queremos, no obs
tante, seftalar tres de ellas: 

La primera es que en este disefto curri
cular se hacen explicitos los supuestos 
de los que se parte, tanto los de carácter 
sociol6gico como los psicopedag6gicos. 
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Esta explicitaci6n, además de dar senti
do a las opciones por las que el currfculo 
se inclina, es imprescindible para que 
quienes van a a llevarlo a la práctica -los 
profesionales de la enseflanza- compren
dan y asuman, en el mayor grado posi
ble, los elementos que habrán de ser 
desarrollados en la escuela. 

También, como ya se ha seftalado, el 
currfculo indica cuáles son las intencio
nes educativas en cada tramo -etapa
educativa. Estas intenciones, comunes a 
toda la poblaci6n escolar, comprenden 
dos elementos claves: Los objetivos ge
nerales, que son las capacidades que los 
alumnos hahrán desarrollado al término 
de cada etapa educativa; y los comenl
dos a trabajar en cada una de las áreas 
para el desarrollo de las capacidades. 

Entre estos últimos cabe resaltar la re
lativa novedad que supone incluir, junto 
con los tradicionales contenidos concep
tuales, otros que contemplan 'procedi
mientos' o 'destrezas' y los referidos a 
'actitudes, valores y normas'. 

La propuesta de un nuevo 
currículo es fundamental 

para explicitar las 
intenciones educatívas y 
orientar a los enseñantes 

Dise~o 

CUrro 
Icular 

BaSe 

AdemAs de las intenciones educativas, 
el DCB propone un plan para alcanzar
las. En este plan se inscriben las orienta
ciones didácticas y para la evaluaci6n 
que, sin ser un elemento obligatorio -co
mo lo son, por cierto, los objetivos y 
contenidos- resultan de gran utilidad pa
ra los enseflantes a la vez que contribu
yen a explicitar de forma más concreta 
las concepciones educativas y metodol6-
gicas que sustentan el disefto. 

En tercer lugar hay que seftaIar que las 
propuestas del DCB tienen un carácter 
abierto: sirven para toda la población es
colar, pero su formulaci6n es tan gene
ral que deberán ser las dis tintas 
comunidades educativas quienes las de
sarrollen y concreten, en sucesivos nive
les, hasta llegar a las programaciones 
para un determinado grupo de alumnos 
en un centro docenle. 

Principios de intervención educativa 
La concepción psicopedag6gica en la 

que se fundamenta el currfculo da lugar 
a unos determinados 'principios de in
tervenci6n educativa'. Algunos de estos 
principios merecen también ser destaca
dos: 

El primero de eUos indica que la inter
vención educativa debe 'asegurar la 
construcción de aprendizajes significati
vos' por parte de los alumnos. Los 
aprendizajes significativos son aquellos 



en los cuales el nuevo mate
rial de aprendizaje se relacio
na significativamente con lo 
que el alumno ya sabe, inte
grMdose en su estructura de 
conocimiento a partir del es
tablecimiento de relaciones y 
conexiones entre ambos. Esta 
circunstancia los diferencia 
de los aprendizajes "repetiti
vos" ~e gran predicamento 
hace no mucho tiempo-, que 
se sustentan de forma funda
mental en la memorización 
de lo aprendido y por ello re
sultan mAs efimeros, menos 
sólidos. ~ 

El segundo principio consti- ~ 
tuye una prolongación del 
anterior: se trata de que los alumnos de
ben realizar estos aprendizajes significa
tivos por sí solos, es decir, siendo 
capaces de aprender a aprender. Ello no 
indica que los alumnos no deban ser 
ayudados en su proceso de aprendizaje, 
pero sí que son ellos quienes han de de
sarrollar'estrategias que les permitan en
frentarse a la tarea de aprender, que los 
orienten en ese proceso de construcción 
del conocimiento que ha de resultar sig
nificativo para ellos y funcional para su 
desenvolvimiento personal y social. 

El último principio que recogemos in
troduce la noción de actividad por parte 
del alumno como requisito esencial del 
aprendizaje significativo. Esta actividad 
es entendida como un proceso interno -
intelectual, cognitivo- más que como 
una manipulación de la realidad (que se
ria sólo una parte de la actividad intelec
tual). La necesidad de "conflicos 
socio-cognitivos", de confrontación de 
ideas discrepantes, de interacción entre 
el alumno y los adultos o los compatie
ros se muestran como las vias funda
mentales para que esa actividad in
telectual se produzca. 

Estos principios son algunos de los que 
dan sentido al planteamiento curricular. 
Las opciones del cumculo, es decir, las 
intenciones educativas y las estrategias 
que se proponen para conseguirlas (los 
objetivos, contenidos y orientaciones) 
deben tratar de lograr que el aprendizaje 
de los alumnos se produzca con arreglo 
a los mismos. 

El D.C.B. y las Bibliotecas 

Un análisis general de las propuestas 
del cumculo revela que esta correspon
dencia entre los principios de interven
ción y las opciones concretas efecti
vamente se produce. 

Basta examinar las capacidades que se 
plantean como objetivos a con.~eguir por 
los alumnos -ser autónomos, planificar 
actividades, establecer relaciones en el 

medio, desarrollar estrategias personales 
de resolución de problemas ... etc. ; la 
profusión de contenidos "procedimenta
les" o de destrezas en todas las áreas cu
rriculares o la intencionalidad de la 
mayor parte de las orientaciones didflcti
cas y metodológicas, para comprender 
que los principios estM presentes en las 
propuestas que van a servir de marco al 
trabajo en las escuelas. 

Resultaría sin duda de sumo interés 
completar este examen somero del currí
culo con un análisis mAs profundo yex
haustivo de cada uno de sus elementos a 
la luz de los principios pedagógicos en 
los que se dice que se sustentan. 

No es éste, sin embargo, el propósito 
de nuestra reflexi6n. Nuestro interés 
personal como educadores y biblioteca
rios, nos invita a centramos en un aspec
to muy concreto en el que creemos que 
debe manifestarse esta relación entre 
principios y propuestas: la forma en la 
que están contempladas en el Disefio 
Curricular Base las bibliotecas y los 
centros de documentación en general. 

Consideramos que una biblioteca, una 
hemeroteca o un archivo son instrumen
tos privilegiados para que los alumnos 
puedan llegar a realizar aprendizajes 
significativos, por si solos, y a través de 
una intensa actividad intelectual. 

Aunque saber acceder a la información 
organizada intencionalmente en un cen
tro de documentación o tener una buena 
actitud hacia su utilización no son con
diciones suficientes para que puedan 
darse este tipo de aprendizajes, si son, 
en cambio, muy necesarias. 

Nuestro propósito más general es ana
lizar, en cada una de las elapas, cómo se 
contemplan las bibliotecas y otros servi
cios de documentación en los elementos 
fundamentales del Disefto Curricular 
Base: los objetivos a conseguir por los 
alumnos, los contenidos de aprendizaje 
y las orientaciones que guian la metodo
logia, el diSefio de actividades y la 

Los alumnos 
deben reall· 

zar estos 
aprendizajes 
significativos 
por si solos, 

es decir, sien· 
do capaces 

de aprender a 
aprender. 

evaluación. Este análisis tiene dos ver
tientes: 

Una es valorar -con la subjetividad que 
ello comporta y que aqui se asume- la 
presencia de las bibliotecas como objeto 
de aprendizaje dentro del cumculo. 

y la otra es averiguar si de esta pre
sencia se deriva "naturalmente" la nece
sidad de que los centros docentes 
dispongan de unos servicios de docu
mentaci6n adecuadamente organizados 
y atendidos. Pensamos que aunque el 
currículo tal vez no sea el lugar en el 
que la Administración Educativa ha de 
determinar la existencia de estos servi
cios en los centros, de sus opciones edu
cativas básicas si debe desprenderse, 
claramente, su necesidad. 

La Etapa de Educación Infantil 
Existe una mención explicita a las bi

bliotecas como contenido de trabajo pa
ra los alumnos en el área de 
descubrimientos del medio ftsico y so
cial. Se encuentra incluida en un epígra
fe denominado La Comunidad, del 
bloque más general Las relaciones so
ciales y la actividad humana (MEC, 
1989a, p. 150). 

No constituye un contenido ·obligato
rio· de aprendizaje, sino una sugerencia 
-<le las mismas caracteristicas que el lea
tro, el cine, los establecimientos de con
sumo o los servicios relacionados con el 
transporte- para que los profesores pue
dan trabajar con los alumnos los objeti
vos de observar y explorar la comunidad 
y conocer algunas de sus formas habi
tuales de organización. 

Las orientaciones didácticas de esta 
'cea no ailaden nuevas sugerencias. in
sisten, eso sí, en la importancia de las 
actividades de visitas, salidas y excur
siones fuera del centro y en la necesidad 
de una planificación rigurosa para lograr 
un mayor aprovechamiento. 

En el área de comunicación y repre
sentación se ubican los contenidos rela-
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cionados con la lectura y la escritura. El 
trabajo en la Escuela Infantil de estos 
contenidos ha de perseguir el desarrollo 
en los nillos de la capacidad de "intere
sarse por el lenguaje escrito y valorarlo 
como instrumento de información y dis
frute y como medio para comunicar de
seos, emociones e informaciones' . 
(lbldem, p. 116). 

Los contenidos conceptuales del Blo
que Aproximación al lenguaje escrito in
cluyen, como es lógico, Los instru
mentos que vehicula la lengua escrita: 
libros, revistas, periódicos, caneJes y 
otros. En el apanado de actitudes se afia
den dos directamente relacionadas con 
los libros: gusto y placer por ofr y mirar 
un cuento que el adulto lee a un nitlo o a 
un grupo de nitlos y cuidado de los li
bros como un valioso instrumento 
que tiene interes por si mismo y de
seo de manejarlos de forma autónoma 
(lbldem, pp. 181 Y 182). 

Las orientaciones didácticas del 
área insisten en el valor de la lectura 
de cuentos por el educador como una 
forma privilegiada de despertar en los 
nillos el in terés por la lectura y se re
fieren también a la importancia de sa
tisfacer la curiosidad de los nitlos 
hacia el texto escrito para preparar el 
momento en el que sean ellos mismos 
quienes tengan que descifrarlo. 

Pero existe en este capitulo una re
comendación que, si no incluye de 
manera expUtica el término bibliote
ca, constituye, sin embargo, una bue
na, aunque muy elemental, descrip
ción de este servicio. Merece la pena 
citar completa la orientación: 

'A la hora de organizar los espa
cios de la clase, es interesante pensar 
en un rincón tranquilo y atractivo 
donde colocar los libros (libros de 
imágenes, cuentos fantAsticos, cuen
tos que se refieren a la realidad de los 
nillos, historias de animales, libros he
chos por los nifios a base de ilustracio
nes, con algún texto del profesor ... ). Los 
nifios pueden ir a ese lugar a manipular
los, mirarlos e interpretarlos, asi como a 
producir sus propios cuentos y libros. 
Una alfombra y unos cojines servirán 
para delimitar el espacio e invitar a los 
nillos a una actitud relajada y aten
ta' .(lbldem, p. 194) 

No hay ninguna referencia al 

mación. Se alude, sobre todo, a los me
dios de comunicación de masas (prensa, 
radio, TV, etc .... ) y a la informática, co
mo vla de almacenamiento, tratamiento 
y difusión de la información. No existe, 
en cambio, ninguna referencia explicita 
a los centros de documentación -por 
ejemplo a las hemerotecas- en las que 
puede hacerse un uso ordenado de esos 
medios. 

En las orientacione.~ didácticas de 4rea 
se insiste en la idea de 'aprovechar dife
rentes fuentes de información que sean 
accesibles para los alumnos (oo.) sin olvi
dar la presencia -y uso- de una biblio
graffa variada que no tenga por recurso 
primordial el uso de un único libro de 
texto' (MEC, 1989b, p. 133). MAs ade
lante se indica que el alumno 'debe re-

coger informaciÓD de las fuentes más 
apropiadas' y que entre las técnicas más 
adecuadas para buscar soluciones a los 
problemas se encuentra 'la consulta de 
libros, prensa y documentos' (lbldem, p. 
139). 

El árca Lengua y Literatura presenta, 
en cambio, un conjunto de referencias 
muy precisas -sin duda las más precisas 
de todo el Diselio- a las bibliotecas, la 
documentación y los soportes biblio-

gráficos en general. 
Como en la etapa de Educación Infan

til, existe en esta árca un objetivo gene
ral que -junto a otros de carácter 
instrumental, referidos al dominio del 
lenguaje escrito- pretende que los alun
nos sean capaces de 'utilizar la lectura 
con finalidades diversas, valorándola co
mo fuente de disfrute, aventura, ocio y 
diversión, como fuente de información y 
de aprendizaje y como fuente de perfec
cionamiento y enriquecimiento de su 
lengua' (Ibldem, p. 212). 

Para que los alumnos consigan -entre 
otros- ese objetivo, existen dos bloques 
de contenidos dentro del árca denomina
dos Lectura y escritura y E/texto escrl
JO, en los que vale la pena detenerse. 

En el bloque Lectura y Escritura apa
rece como contenido de trabajo los 
medios en que se presenta el lenguaje 
escrito: libros, periódicos, canas, car
teles, etc. En tomo a este contenido 
se articulan a su vez un conjunto de 
actitudes de las que cabe destacar: va
loración de los textos escritos como 
fuente de placer y diversión, valora
ción de las producciones escritas pro
pias y ajenas, y cuidado y respeto por 
los libros como patrimonio de todos e 
interés por intercambiar opiniones y 
manifestar preferencias sobre los tex
tos leidos. 

Pero es en el bloque 42 de conteni
dos del área, E/texto escrito (Ibldem, 
pp. 283-285), donde vamos a encon
trar la mención más clara a las biblio
tecas de todo el diseno curricular. 
Tres contenidos de distinto tipo com
pletan la referencia: un contenido 
'conceptual' es enunciado como La 
biblioteca: organización, funciolUl
miento y uso; en el apanarlo de 'des
trezas' o 'procedimientos' aparece la 
utilización de la biblioteca (seccio-

nes, ficheros, reglas de pr~stamo. etc.) 
para satisfacer necesidades concretas de' 
información acordes con los propios 
gustos e intereses; y, por Caltimo, como 
una 'actitud' relacionada, el interés por 
el uso de las bibliotecas y respeto por las 
normas que rigen su utilización. 

Además de las menciones expresas a 
la biblioteca, este bloque de contenidos 
alude a la distinción entre textos litera
rios (poemas, cuentos, anlculos de pe-

tema que nos ocupa en el árca 
Identidad y autonom(a persolUll. 

Etapa de Educación Primaria 
El Arca curricular de Conoci

miento del medio incluye, entre 
sus objetivos y contenidos, unas 
referencias muy genéricas a los 
medios de comunicación y de or
ganización y difusión de la infor-

El área Lengua y Literatura presenta 
un conjunto de referencias muy 

precisas -sin duda las más precisas 
de todo el diseño- a las bibliotecas, l. 

documentación y los soportes 
bibliográficos en general 

riódico, etc) y textos no 
literarios, entre los que cita fo
lletos, recetas, publicidad estAti
ca, etc. Tambi~n incluye des
trezas como la producción de 
textos escritos con diferentes in
tenciones y en diferentes situa
ciones de comunicación y la 
utilización del diccionario como 
instrumento de consulta para re
solver dudas sobre el significa-
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do y la forma de las palabras. Y, 
por (¡himo, recoge las actitudes 
de interés por participar en los 
comentarios colectivos de las 
lecturas y por compartir la expe
riencia de lectura y la valoración 
del texto escrito como medio de 
diversión o entretenimiento y co
mo medio de información y 
transmisión cultural. 

Es preciso recordar aqut que 
estos contenidos son prescripti
vos en el DCB, es decir, son 
contenidos de trabajo obligatorio 
en la escuela -en todas las escue
las- una vez contextualizados y 
desarrollados en cada situación 
concreta. 

Las orientaciones didácticas, 
en cambio, no son de obligado 
cumplimiento. Pero la alusión a 
las bibliotecas en las orientacio
nes de esta área de Lengua y Literatura 
son un complemento excelente de los 
contenidos y constituyen lUla gula cIara 
y, a nues'tro modo de ver, sugerente para 
los profesores. 

Un apartado espedfico llamado La bi
blioteca en las orientaciones didácticas 
(Ibldem, pp. 308 Y 309) comienza desta
cando la necesidad de que en el centro 
se potencie la formación de lUla bibliote
ca de L'entro y de bibliotecas de aula, 
aunque 'también es importante que los 
niños aprendan a manejarse en bibliote
cas más grandes, que se familiaricen con 
libreñas, con los libreros, y que poco a 
poco vayan construyendo su biblioteca 
personal'. Respecto a las bibliotecas de 
aula el DCB indica que no es necesario 
lUl gran n(¡mero de vol(¡menes, sino más 
bien una selección adecuada de los mis
mos y ajustada a las necesidades curri
culares. También alude a la necesidad 
de una utilización racional por los alum
nos y propone como medida que pueden 
facilitarla incluir las producciones escri
tas propias de los alumnos y hacerlos 
participar en la organización y cuidado 
de la biblioteca y en su servico de prés
tamo. 

Termina esta parte con un consejo so
bre el uso de la biblioteca y sobre la lec
tura de los alumnos en general: "A lo 

Es importante que los niños 
aprendan a manejarse en 
bibliotecas más grandes, 
que se familiaricen con 

librerías, con los libreros, y 
que poco a poco vayan 

construyendo su biblioteca 
personal 
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largo de la semana deberá haber mo
mentos en los que el niflo tenga la opor
tunidad de leer solo; deberán ser 
periodos de lectura estrictamente indivi
dual'. 

A continuación las orientaciones se 
convierten más bien en lUla reflexión so
bre el papel del profesor en este aSlUlto. 
Dos son sus ejes principales: la selec
ción de libros de calidad y, sobre todo, 
la orientación individual a cada niflo pa
ra promover la lectura autónoma. A tra
vés de estos dos cometidos, el profesor 
debe conseguir acercar el libro al niflo 
logrando el equilibrio necesario entre la 
lectura como lUla fuente de placer, de di
versión y entretenimiento y a la vez co
mo un fuente de información (¡til sobre 
los temas que interesan al runo y que 
son objeto de trabajo en la clase. 

La última reflexión se dedica al profe
sor como modelo: 'si disfruta leyendo, 
si para él es importante leer, también lo 
será para el niflo. Es importante que lea 
en presencia de sus alumnos y que co
mente sus propias lecturas". 

En el área Lenguas extranjeras no en
contramos referencias claras a las biblio
tecas o a la documentación en general 
en los bloques de contenido. Sólo se alu
de, en el apartado de procedimientos del 
bloque aspectos socioculturales, a la 
"utilización de materiales auténticos 
procedentes de distintas fuentes próxi
mas al niño con el fin de obtener las in
formaciones deseadas' (Ibídem, p. 341). 

De las orientaciones didácticas, en 
cambio, si pueden ser destacadas dos 
menciones breves a la organización de 
los materiales en el aula. En la primera 
se apunta que "si hay un rinc6n donde 
estAn todos los libros y diccionarios en 
inglés, se facilita un tipo de trabajo de 
b(¡squeda individual de datos y permite 
que simultáneamente otro grupo, en otra 

esquina, dibuje o se intercambie 
una información oral o escrita' 
(lbidem, p. 372); y, un poco más 
adelante dice "En alguna parte de 
la clase deben estar, accesibles a 
los niflos, materiales como revis
tas, tebeos, periódico, etc., de mo
do que éstos puedan adaptarse a 
los distintos niveles de dominio 
del idioma de cada niflo y de ma
nera que los alumnos los puedan 
usar espontáneamente. No hay 
referencias destacables en las res
tantes Areas curriculares de la 
Educación Primaria: Educación 
art(stica, Educación Asica y Ma
temitticas . 

Educación Secundaria Obligato
ria 

En las distintas áreas que inte
gran esta etapa son frecuentes las 

referencias a las fuentes documentales y 
de información, como corresponde al ti
po de aprendizajes que en ellas se desa
rrollan. Las menciones a los lugares en 
los que esas fuentes pueden organizarse 
-las bibliotecas y los centros de docu
mentación- son, en cambio, más escasas, 
alUlque algunas sugerencias resultan 
muy interesantes. 

Un objetivo general de la etapa (no 
vinculado, por tanto, a ningún área con
creta) dice que los alumnos, al fmal de 
la misma, serán capaces de "utilizar de 
forma autónoma y critica las principales 
fuentes de información existentes en su 
entorno (prensa, radio, TV, revistas es
pecializadas, enciclopedias, etcétera)" 
(MEC, 1989c, p. 78). 

Este objetivo, con ligeras variaciones, 
aparece luego contextualizado -es decir, 
referido al tipo de información concreta
en las diferentes Areas curriculares, prin
cipalmente en Ciencias de la Naturale
za, Geografta, Historia y Ciencias 
Sociales, Lengua y Literatura y Lenguas 
Exlranjeras. 

En las primers¡ de estas Areas, Cien
cills de la Naturaleza, existen ademAs un 
par de reflexiones relacionadas con el 
tema que nos ocupa. La primera de ellas 
trata de los recursos escritos que se utili
cen en el aula y sobre su organización 

Un objetivo general de 
la etapa es que los 

alumnos sean capaces 
de utilizar de forma 

autónoma y crítica las 
principales fuentes de 
información existentes 

en su entorno 



En las 
orientaciones se 

propone el uso de 
más de un libro 

de texto y de otros 
materiales 

didácticos y se 
insiste en la 

importancia de la 
prensa periódica 

,. 
" 

apunta textualmente: "La creación de 
una biblioteca de aula adecuada puede 
resultar de una gran ayuda. En ella pue
de haber libros de consulta, de divulga
ción, guías de campo, libros de 
experiencias, alg(ín diccionario y enci
clopedia y otros materiales que se consi
deren útiles para el trabajo de los 
alumnos. Fomentar la colaboración de 
todos en la formación y uso de la biblio
teca puede ayudar a que los alumnos la 
sientan suya y la cuiden adecuadamen
te". (Ibídem, p. 160) 

Otra referencia que puede interesarnos 
se encuentra en una orientación didácti
ca sobre las actividades de los alumnos 
encaminadas a la búsqueda de informa
ción. En ella se trata de la importancia 
de la búsqueda bibliográfica y se sugie
ren las actividades de consulta de fuen
tes históricas y archivos como muestras 
de actividades de recogida de informa
ción. 

Es precisamente este aspecto de las 
fuentes históricas, archivos y documen
tación en general el que mejor desarro
llado se encuentra en el área de 
Geograjfa, Historia y Ciencias Sociales. 
Son muchas las menciones a las fuentes 
de documentación e información y tam
bién a la necesidad de que los alumnos 
acudan a ellas y desarrollen un trabajo 
autónomo. Seria prolijo destacar aqui to
das las referencias, por eso vamos a des
tacar algunas, más relacionadas con la 
organización de esas fuentes. 

Un contenido procedimental del área, 
junto con otros referidos a las destrezas 
necesarias para seleccionar la informa
ción, analizarla e interpretarla, es el de 
·Utilización de los medios de acceso a 
las fuentes de información en bibliote
cas, museos u otros centros (manejo de 
guías, ¡ndiees, ficheros, catálogos, etc.)' 
(Ibídem, p. 308). Otro contenido similar 
habla de la ·Utilización de los medios 
habituales (bibliotecas, anuarios, -boleti-

nes estadísticos, bases de datos, seccio
nes especializadas en la prensa diaria, 
etc.) de acceso a la información econó
mica y laboral" (Ibídem, p. 321). 

Pero es de nuevo en el apartado de 
orientaciones didácticas donde encontra
mos una referencia que merece ser su
brayada, esta vez por su contundencia. 
En una orientaci6n referida a los mate
riales y recursos didácticos se dice: "Es 
imprescindible que los centros, y los de
partamentos de área en panicular, vayan 
creando pequefias bibliotecas, con mate
riales didácticos variados y con suficien
tes ejemplares para permitir tanto un uso 
individual como colectivo en el aula' 
(Ibídem, p. 337). 

En la siguiente orientaci60 se destaca 
la importancia de la prensa periódica 
como instrumento de trabajo en muchos 
contenidos del área. No se alude explfci
lamente, sin embargo, a la puesta en 
funcionamiento de una hemeroteca en el 
centro. 

En el área de Lengua y Literatura, a 
diferencia de la etapa de educaci6n pri-

• maria, no se alude a las bibliotecas de 
forma concreta en los contenidos y sólo 
muy de pasada en las orientaciones di
dácticas. 

En los primeros se contemplan, eso sí, 
las fuentes de documentación escritas, 
su uso y limitaciones, y la necesidad de 
su consulta para la realizaci6n de tareas 
concretas. También, como en las ante
riores etapas, hay contenidos que desta
can el interés por la lectura como fuente 
de placer y de información. 

En las orientaciones se propone el uso 
de más de un libro de texto y de otros 
materiales didácticos -incluidos los ela
borados por el profesor o los propios 
alumnos- y se insiste en la importancia 
de la prensa periódica. Tras un recorrido 
por los materiales audiovisuales y los 
ordenadores como recursos didácticos 
de primer orden, si hay una breve alu-
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si6n a la necesidad de que existan espa
cios en los que se encuentren fácilmente 
y puedan consultarse los materiales ne
cesarios y en los que los alumnos tam
bién lleven a cabo actividades de lectura 
silenciosa; entre estos lugares están las 
bibliotecas de aula o centro, los archivos 
y la "mediateca', cuyo contenido y fun
ción, aunque puede suponerse, no se ex
plica con claridad. 

El área de Lenguas extranjeras resulta 
también similar, pero más parca en re
ferencias que en la etapa anterior. En los 
contenidos procedimentales vuelve a 
mencionarse el uso de materiales "au
tmticos" para obtener información. 

En las orientaciones sobre organiza
ción del aula, en cambio, ni siquiera se 
hace alusión a la existencia de una bi
blioteca; si se pide, no obstante, que el 
aula cuente con materiales "suficientes": 
diccionarios, libros de consulta, 'rea
ders". etc. 

No hay menciones a las bibliotecas en 
las restantes áreas curriculares de la eta
pa: Educación Física, Expresión Visual 
y Plástica, Matemáticas, Música y Tec
nología. 

Pero hay en esta etapa de Educación 
Secundaria obligatoria lo que podriamos 
denominar una 'puerta abierta· para que 
las bibliotecas puedan formar una parte 
sustancial del currlculo en muchos cen
tros. Se trata del espacio de opcionali
dad: unas horas semanales (aún no 
sabemos cuántas) que los centros podrán 
llenar para satisfacer las necesidades y 
los intereses de sus alumnos. 

En las sugerencias que el Ministerio de 
Eduaci6n da sobre la forma de llenar es
te espacio, en un bloque de posibles ma
terias optativas denominado sociolin
güístico, se incluye una, denominada 
Archivo y Biblioteca, a modo de ejem
plo. Es s610 un ejemplo que, aunque no 
implica que vaya a ser seguido en todos 
los centros, constituye sin duda una 
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las, en las propuestas 
curriculares del M.E.C. 

posibilidad muy de agradecer. 

Conclusiones 
Tras este apretado repaso por el Dise

no Curricular Base a la busca de biblio
tecas y centros de documentación 
podemos apuntar como conclusiones ge
nerales que: 

Las bibliotecas y otros servicios en los 
que se organiza la documentación no es
tAn suficientemente contemplados, como 
contenido del trabajo en las escuelas, en 
las propuestas curriculares del Ministe
rio de Educación. 

En cambio, estas propuestas curricula
res si apuestan, de forma clara, por la 
utilización de estos servicios como re
curso metodológico y, como consecuen
cia, plantean la necesidad de que existan 
bibliotecas y otros centros de documen
tación en la escuela. 

Sobre la primera conclusión cabe, des
de luego, matizar que no puede decirse 
lo mismo de las etapas infantil, primaria 
y secundaria obligatoria. AsI como en la 
educación primaria si pueden conside
rarse contempladas las bibliotecas como 
un contenido de aprendizaje para los 
alumnos, su ausencia, sobre todo en la 
educación secundaria, es muy notoria. 

Es posíble que esta ausencia venga da
da por la suposición d~ quienes han di
sellado el cumculo de que, a través de 
los contenidos de la etapa primaria, los 
alumnos van a aprender todo lo que hay 
que aprender sobre los servicios de or
ganización de la documentación, su fun
cionamiento y uso. Es verdad que estos 
contenidos son obligatorios para todos 
los alumnos, pero la necesidad de que 
sean los centros quienes los desarrollen 
y concreten -recordemos el carácter 
abierto del cumculo-, aunque loable, 
puede hacer que lo que en muchas es
cuelas se aprenda sobre las bibliotecas 
sea a todas luces insufiente. A ello pue
de contribuir la poca formación que por 
regla general tienen los docentes sobre 
estas cuestiones. 

Los alumnos de la educación primaria, 
menores de 12 allos, pueden convertirse 
en buenos usuarios de las bibliotecas y 
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aprender bastantes cosas sobre ellas; pe
ro hay algunas otras -por ejemplo, un 
trabajo más profundo sobre catalogación 
y clasificación de documentos, la orga
nización práctica de una hemeroteca, de 
un servicio de préstamo, etc.- que pare
cen más adecuadas para ser trabajados 
en posteriores etapas. Tal vez se piense 
que estos contenidos no tienen porqué 
ser trabajados en la escuela. Nosotros, 
en cambio, creemos que las capacidades 
que pueden desarrollarse a través, por 
ejemplo, de la catalogación de un libro, 
son tantas y de tan diversa Indole que, 
por si solas, justifican este contenido; 
además, las actividades que comporta un 
trabajo de este tipo responden muy bien 
a los principios de intervención educati
va a los que hemos aludido mAs arriba. 

Volvamos, no obstante, a abrir la 
puerta del espacio de opcionalidad en la 
secundaria obligatoria, al que ya hemos 
aludido, y confiemos en que ese espacio 
se use para completar algunos de los 
huecos que el DCS presenta en este ca
pitulo bibliotecario que nos ocupa y 
preocupa. 

La segunda conclusión es mucho más 
optimista. Creemos que se puede afir
mar con rotundidad que los distintos 
apartados de orientaciones didáctica -y 
también algunos contenidos procedi
mentales y actitudinales- en las áreas cu
rriculares plantean de manera clara la 
necesidad de que los centros dispongan 
de bibliotecas y centros de documenta
ción. 

Como hemos visto, algunas de estas 
orientaciones no mencionan expresa
mente estos servicios, pero los piden de 

E
stas propuestas 
curriculares 
apuestan por la 
utilización de 

estos servicios como 
recurso metodológico y 
plantean la necesidad de 
que existan bibliotecas y 
centros de documentación 
en la escuela 

forma insistente. Son las referidas a la 
necesidad de fuentes bibliográficas va
riadas para la consulta de los alumnos, a 
la bCisqueda bibliográfica como procedi
miento de trabajo, a la utilización de la 
prensa diaria en las clases, etc. 

En otras, en cambio, se describe con 
detalle la biblioteca del aula -aunque sea 
un rincón de lectura, como en educación 
infantil- y se sugieren formas de actuar y 
estrategias para hacerla funcionar y 
mantenerla como un servicio (¡til. Por 
6ltimo, en algunas orientaciones se de
manda la biblioteca como un servicio 
absolutamente indispensable para el tra
bajo en la escuela. 

También es cierto que hemos echado 
de menos algunas sugerencias más di
rectas -que nunca estAn de mAs- sobre la 
necesidad de disponer de todas las fuen
tes bibliográficas y documentales, a las 
que repetidamente se alude, ordenadas y 
accesibles. El ejemplo más claro es el de 
una hemeroteca en el centro o las aulas, 
sobre la cual no hemos encontrado nin
guna mención a pesar de las muchas 
ocasiones en las que se propone la utili
zación de la prensa como material de 
trabajo. 

Pero nos cuesta pensar que alg6n pro
fesor que haya reflexionado sobre los 
contenidos y las orientaciones que el 
OCB le proporciona para organizar su 
trabajo crea que éste puede llevarse a 
cabo sin que en el centro exista un servi
cio de documentación. 

O varios de ellos. No queda demasia
do claro en el comculo si el ámbito de 
estos servicios debe ser preferiblemente 
el aula o el centro en su conjunto. Mu
chas orientaciones rw-ecen dirigidas más 
bien a la constitución de bibliotecas de 
aula (algunas alusiones a la designación 
de un espacio para los libros, para la lec
tura, a la necesidad de disponer de las 
fuentes documentales en la clase ... ), pe
ro en otras existen menciones expresas a 
la biblioteca del centro, a los archivos 
comunes, etc. 

En todo caso, esta posible controver
sia no es tal. Bienvenidas sean todas las 
sugerencias que lleven a las escuelas a 



organizar bibliotecas y centros de docu
mentación para todos los alumnos y 
también a organizar la documentación, 
la consulta bibliogrMica y la lectura 
dentro del aula. La complejidad de estos 
centros dependerá en alguna medida de 
la formación y los conocimientos del 
profesor o profesores, pero aCan depen
derá más de la voluntad real de asumir 
su creación como necesaria y de con
templarlos como contenidos de aprendi
zaje dentro del curriculo. Si se dan estas 
dos circunstancias es seguro que su fun
cionamiento y su utilidad real para los 
alumnos en su proceso de aprendizaje 
resultar(m óptimos. 

Un 6ltimo "pero" que cabria aftadir a 
este conjunto de orientaciones sobre la 
utilización de las bibliotecas es que su 
función parece quedar circunscrita al al
macenamiento de la información para su 
consulta y uso puntual por los alumnos, 
como complemento de las actividades 
del aula. Se echan también de menos 
más sugerencias (algunas hay) que con
templen la biblioteca como un "espacio· 
privilegiado para el desalTollo de las 
propias actividades de enseñanza/apren
dizaje en las diferentes áreas curricula
res: actividades de lectura, de com
posición escrita, de debate, de tertulia, 
de investigación, de desarrollo de traba
jos y proyectos, etcétera. 

Sea como fuere, el consejo más claro 
que puede darse a los docentes es el de 
que desarrollen al máximo las posibili
dades que el curriculo ofrece para que 
las bibliotecas y los centros de docu
mentación sean un componente básico 
del trabajo diario de los alumnos. Esto 
requiere: 

* que en el centro se concreten y defi
nan los objetivos y contenidos referidos 
a las bibliotecas y la documentación for
mulados de manera general en el DCB 

* que se atienda lo más posible a las 
orientaciones didácticas y metodológi
cas de las diversas áreas CUlTÍculares 

... que se aproveche el espacio de op
cionalidad en la etapa secundaria obliga
toria para profundizar más en esta 
temática y responder mejor a los distin
tos intereses y capacidades de los alum
nos. 

De la Administración educativa cabe 
esperar también, 

• que las dotaciones de libros, de otras 
fuentes documentales y de recursos di
dácticos en general resulten suficientes y 
adecuadas a las necesidades de cada 
centro 

• que preste una especial atención a la 
formación inicial y permanente de los 
docentes sobre bibliotecas y documenta
ción 

* que en las posteriores regulaciones y 
desarrollo del disef'lo curricular aqui co
mentado, se incrementen (o al menos se 
mantengan) las referencias a las biblio
tecas y los centros de documentación 
como contenido de aprendizaje y como 
recurso didáctico y metodológico en lo
das las escuelas. 
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